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Convenio entre la Federación Junta Fallera de

Sagunto y la AssociazioneTarga Cecina

El presente convenio, firmado por los representantes de la Federación Junta
Fallera de Sagunto y la AssociazioneTarga Cecina, permite regularizar la

composición y programa de las delegaciones oficiales que acudirán tanto a

Sagunto como a Cecina en sus respectivas fiestas grandes así como una
ampliación del acuerdo de hermanamiento entre ambas entidades firmantes

del mismo.

De las delegaciones oficiales:

1. Las delegaciones oficiales estarán compuestas,única y exclusivamente

por 16 personas que serán designadas por acuerdo, según sus

respectivas normativas, tanto de la AssociazioneTarga Cecina como de
la Federación Junta Fallera de Sagunto.

2. A los actos oficiales que se realicen según los programas que se hayan
diseñado para cada delegación, solamentepodrán asistir las
delegaciones oficiales, salvo que algun@ rionarÍ@ o faller@,
pertenezcan a una falla o a una rione, respectivamente, pues, en ese

caso, podrán asistir al acto oficial que su falla o su rione realice para
agasajar a las delegaciones o a cualquier acto siempre y cuando vayan
como miembros de esa falla o rione.

3. Del programa de actividades realizado para las delegaciones, se
informara con un plazo de antelación de 15 días antes de su llegada
con el fin de que las delegaciones puedan programarse, visitas
opcionales o descansos, siempre y cuando en el programa quedaran
días libres.

4. La delegación oficial de la Federación Junta Fallera de Sagunto, en su
visita a Cecina asistirá a todos los actos programados por la

iazione Targa Cecina: cena de bienvenida con directivos y
pre ^nt@s de cada rione, comida oficial con los ayuntamientos,

que cada rione decida así como cualquier excursión o
rogramado.
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5. Los días que no hubieras excursiones programadas, la delegación
podrá hacer, de forma totalmente privada, las excursiones que crean
oportunas. A estas excursiones podrán acudir tanto los miembros de la

delegación,como cualquier persona que no esté oficialmente en dicha
delegación. Si algún miembro de la delegación, decidiera no ir, al ser un
acto no oficial, podrá no hacerlo. Asi mismo, si a este tipo de actividades
quisiera participar algún miembro de la Associazione Targa Cecina o de
alguna rione, como guía o acompañante, lo hará de forma particular y

en ningún momento se realizará a cargo de la Associazione Targa
Cecina o rione a la cual pertenezca. Ese día correrá a cargo de cada
persona, tanto la que decida ir a la excursión como la que decida
quedarse.

6. La Delegación de la Associazione Targa Cecina, en su visita a Sagunto,

asistirá a todos los actos programados por la Federación Junta Fallera

de Sagunto, en colaboración con las fallas. Asimismo, el presidente de
la Associazione Targa Cecina, la madrina y el alfiere, realizarán dos
desfiles oficiales: Entrega de premios del 16 de marzo en el núcleo de

Sagunto, donde el presidente irá ataviado con el traje de valenciano
mientras que la madrina y el alfiere lo hará de particular, a ser posible
de forma elegante, con su banda distintiva y la Ofrenda de Flores de

Puerto de Sagunto, el día 19 de marzo, donde los tres acudirán

vestidos de valencianos. El resto de integrantes de la delegación
estarán presentes en ambos actos ubicados en la tribuna de

autoridades.

7. Durante el tiempo libre, y según las necesidades de la delegación
oficial, se harán visitas optativas para conocer la ciudad, la comarca del
Camp de Morvedre o la provincia de Valencia así como para poder ver
y disfrutar con tranquilidad los monumentos que plantan las comisiones
de la Federación Junta Fallera de Sagunto; como en el caso anterior, la
asistencia a estas actividades no será de obligada participación por lo
que, quien decida quedarse, debe saber que podrán comer de menú en
el hotel donde estén hospedados con cargo a la Federación Junta

illera de Sagunto.
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Pe otros actos:

Tanto para la elección de la madrina y el alfiere de la Associazione Targa
Cecina, evento que se celebra durante el mes de julio, como para la exaltación
de las Falleras Mayores de la Federación Junta Fallera de Sagunto, a realizar
en septiembre, ambas entidades crearán una delegación especial para estar
presentes en ambos actos. Esta delegación estará compuesta por un total de
cuatro personas que serán designadas tanto por la Associazione Targa Cecina

como por la directiva de la Federación Junta Fallera de Sagunto,
respectivamente.

De la ampliación del hermanamiento:

Con el fin de ampliar los lazos de amistad, unión y hermanamiento. Se
propone que la persona que ostente la presidencia tanto de la Associazione
Targa Cecina como de la Federación Junta Fallera de Sagunto formen parte
de la ejecutiva de la otra entidad, siendo éstos cargos representativos y no
nominales por lo que cuando las directivas o ejecutivas de cada asociación
cambien, también cambiarán las personas que ostenten estos cargos que

serán honoríficos.

De este modo, este año, y mientras sea presidente de la Associazione Targa
Cecina, Alessandro Regoli,formará parte, de forma honorífica de la ejecutiva
de la Federación Junta Fallera de Sagunto. En su caso mientras sea
Presidente de la Federación Junta Fallera de Sagunto, Rafael Burgos Oliver,

formará parte de la directiva, con cargo honorífico, de la Associazione Targa
Cecina.

Una vez finalice el mandato de ambos, dejarán de ser miembros honoríficos
de las respectivas directivas nombrándose a su sucesor en la presidencia,
como integrantes honoríficos tanto de la Associazione Targa Cecina como de
la Fefdéración Junta Fallera de Sagunto.

residen

Oliver

e ejecutivo FJFS

legoli

Presidente Targa Cecina



AssocfAime

Accordo tra Ass. Tarqa Cecina e Federación Junta Fallera de Saaunto

Le delegazioni ufficiali saranno composte solo ed esclusivamente da 16
persone che saranno desígnate rispettivamente da Targa Cecina e F.J.F.S.

Agil atti ufficiali che si realizzeranno secondo i programmi che sono stati
designati da ogni delegazione potranno assistere soltanto le delegazioni
ufficiali, salvo che un cecínese o un saguntino apparíenga ad una Falla o ad un
Rione che ospiti le delegazioni ufficiale.

Si realizzerá per le delegazioni un programma concordato delle attivita e si
informerá con 15 giorni d'anticipo, prima deirarrivo delle comitive, al fine di
permettere che le delegazioni possano programmare visite e/o riposi se nel
programma rimarranno giornl/momenti liberi.

Delegazione di F.J.F.S. nelia sua visita a Cecina

Assistere a tutti gli eventi programmati da Ass. Targa Cecina:

-pranzi e/o cene di benvenuto con direttivo Targa Cecina e presidenti di Rioni
-pranzi e/o cene con i Rioni
-visite/escursioni programmate dai Rioni
-pranzo ufficiale tra i Comuni ed i Rioni

Tempo libero:

-Nei giorni senza visite programmate la delegazione potrá fare privatamente le
visite che riterrá piu opportune.

-A queste escursioni potranno partecipare sia i membri della delegazione che
qualsiasi altra persona che non appartenga alia stessa.

-La partecipazione alie suddette visite non ufficiali non é obbligatoria.

-Se a queste visite parteciperá come guida o come accompagnatore qualche
componente della Targa o di un Rione lo fará in forma privata.

-Queste visite non saranno económicamente a carico né della Targa né dei
Rioni.

-Tutti i rappresentanti della delegazione sia che partecipino a queste visite o
escursioni sia che non aderiscano, dovranno farsi carico delle spese personali.
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Deleqazione della Ass. Tarqa Cecina nella sua visita a Sagunto

Assisterá a tutti gli eventi programmati da F.J.F.S. in coilaborazione con le
Fallas.

II presidente della Targa Cecina, la madrina e Falfiere dcvranno partecipare al
seguenti atti ufficiali:

-Consegna del premi II giorno 16 marzo a Sagunto e sfilata per la cittá. II Fres,
della Targa Cecina indosserá 11 vestito tradizionale valenciano. La madrina e
l'alfiere vestiranno in modo eleganto e sobrio con la fascia ufficiale della Targa
Cecina.

-Offrenda al Porto di Sagunto il giorno 19 marzo. II Fres. Della Targa Cecina,
la madrina e l'alfiere indosseranno ii vestito tradizionale valenciano.

In questi atti ufficiali il resto della delegazione sará presente sulla tribuna
appositamente montata.

Tempo libero:

-Secondo le necessitá della delegazione si potranno fare visite per conoscere il
territorio e anche visitare con tranquillitá le Fallas che appartengono a F.J.F.S.

-La partecipazione alie suddette visite non ufficiali non é obbligatoria.

-Tutti i rappresentanti della delegazione sla che partecipino a queste visite o
escursioni sia che non aderiscano, dovranno farsi carico delle spese personali.

Elezione della Madrina e deirAlfiere della Taroa Cecina e presentazíone

delle Falleras Mayores de F.J.F.S.

Per la realizzazionev^etti atti si creerá una apposita delegazione composta da
4 persone che sar^nnbvdesignate dalla Ass. Targa Cecina e dalla F.J.F.S.
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Proposta di ampliazione del patto di qemellaqqio

Al fine di ampliare I iacci di amicizia e gemellaggio:

Sia il/la Presidente della Targa Cecina che della F.J.F.S. formeranno
rispettivamente parte deiresecutivo di entrambe le associazioni.

Tal! incarichi saranno dati al ruolo hcoperto e non alia persona.

Quando i direttivi o esecutivi cambieranno con essi decadranno le persone
nomínate.

Questi incahchi saranno solamente onorifici.

Quest'anno e durante il mandato alia presidenza della Targa Cecina,
Alessandro Regoli sará membro deH'esecutivo della F.J.F.S.

Quest'anno e durante il mandato alia presidenza della F.J.F.S. .Rafael Burgos
Oliver sará membro del direttivo della Ass. Targa Cecina

Firmato

Alessandro Regoli

CecinaPresfldénte

Rafael

bidente

go > Oliver

esec^utivo F.J.F.S


